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 Referencia: Ejecutivo de Luis Carlos Restrepo Isaza contra 

Carlos Arturo Vásquez Martínez  

 

Téngase en cuenta que la parte demandada, contestó la 

demanda en término y formuló excepciones de mérito (Documento 

02 del Expediente Digital). 

 

De otra parte, no se tiene en cuenta la formulación de las 

excepciones previas presentadas por este, como quiera que se 

alegaron de manera extemporánea (numeral 3°, artículo 442 

C.G.P.), al igual que con la ampliación de excepciones y solicitudes 

probatorias consignadas en el documento 06 del expediente digital, 

como quiera que la oportunidad procesal para ello ya feneció. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda respecto a la 

solicitud elevada por la parte demandante (Documento 04 del 

Expediente Digital), el memorialista adecúe su pedimento 

conforme al numeral 3° del artículo 93 de la obra normativa en cita. 
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